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CIRCULAR ORD. N0 O15 l · I

MATl: Informa sobre la publicación de la Ley
N0211·078, Sobre Transparencia del Mercado del
Suelo e Increm entos de Valor por Am pli aciones
del Límite Urbano, en materi a de planes
regu ¡adores o seccionales.

LEY ¡N° 21.078, SOBRE TRANSPARENCIA DEL
MERCADO DEL SUELO E INCREMENTOS DE

I ,
VALOR POR AMPLIACION ES DEL LIMITE
URBANO.

I
SANTIAGO, 0"9 MAR 2018

A

DE

1.

2.

3.

SEG ÚN DISTRI BUCI Ó N

JEFE DE DIVISIÓN DE DESARROLLO URBANO

De confo rm idad con lo dispuesto en el artículo 4° de la Ley Genera l de Urbanismo
y Const rucciones, se ha est irrlado Inecesario emitir la presente Circular con el
objeto de informar la publicación en lel Diario Oficial, con fecha 15 de febrero de
2 0 1 8 , de la Ley N° 21.078, Sobre Transparencia del Mercado del Suelo e
Increm entos de Valor por Arnpha clori es del Límite Urb ano, que modificó el decreto
con fu erza de ley N° 458, de ~ 9 75 , 1 del Min isteri o de Vivi end a y Urbani smo, Ley
General de Urb ani sm o y Const ruccio nes, el decreto Ley N° 1.939, de 1977, del
Mini steri o de Tierras y Cc lontzac íón. que estab lece Normas sobre Adquisición ,

Administración y Disposición de BiJnes del Esta do el decreto con fu erza de ley
N°1, de 1998, del Mini ster io dJ Haciend a, que fij a el texto refundido, coordinado,
siste mat izado y actuali zado de la [ley N° 17. 235 , sobre Impuesto Territorial;
mediante sus artículos prime ro) segundo y tercero respectivamente.

En primer lugar, es necesari d tenL presente que confo rme señala el Artículo
Transito rio de la Ley N° 21.078, l a~ normas conte nidas en dicha ley ent rarán en
vi gencia seis meses despu és d~ su ~ u b l i cac i ón en el Diario Of icial, es decir, el 15
de agosto de 2018.

En términos generales, las modificaciones int roducidas a la Ley General de
Urbani sm o y Const rucciones, cbnforh,e al artículo primero de la Ley N° 21.078, se
relacionan esencia lme nte co~ el Iperfeccionamiento de los mecani smos de
transparenci a y participación en la tramitación de los planes reguladores o
seccionales -e nte ndiendo por plan Iregulador tanto un plan regul ador comunal
como un plan regulador metropolitano o intercomunal - y la introdu cción de
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4.

herramientas qu e prop orcionen información de ca lidad, oportuna y accesible para
favorecer la transparen cia del mercado del sue lo.

En cuanto al perfeCciOnamiLto de los mecanism os de transparencia y
particiPaCi?n en la tram~ta~i ón l de 'f s plan e,s reguladores o secc iona les, la Ley
N° 21. 078 In~orpora los s l ~ u len t~s nU.levo~ artículos a la Ley Gene ra l de Urbani smo
y Const rucc io nes : 28 qu ater, 28 qUl¡nqules, 28 sexies , 28 sept ies, 28 oct ies, 28
noni es, 28 decies, 37 bis y 184 bis. Del mi smo mod o introdu ce modificacion es en
los siguientes artículos : 35, 36, 37 , t'4 3, 4 5, 4 6, 134, 177, 18 3 Y 184.

En t érminos muy ge nera les y resumidos, las normas introducid as en los
mencion ados artículos tratan lo siguiénte :

Artícul o 28 qu áter: Esta blece eJánda res urbanísticos mínimos qu e deben

cum plir Itod o~ los Instrumentos de Planifi caci ón Territori al
(IPT). La Jey esta blec ió algunos estánda res (p ara
estacionlam ier tos y sobre tram a vi al), no obsta nte , delegó

a la Ordenanza Gene ra l de Urbani sm o y Const rucc iones
(ocucj la dFfinición resto de está nda res (sobre áreas
verdes, equipam ientos y acceso equita t ivo a bienes
públtcos] , po f lo t anto, mi entras di cha reglamentación no
ent re e~ vigencia, estos últimos no será n ex ig ibles .

Artículo 28 quinquies: Esta blel no~mas urban ísti cas supletorias para territorios
sin plan'ificación de esca la comuna l. Es requisito qu e se

I
trate de zonas urbanas.

Artícul o 28 oct ies :

Artícul o 28 decies:

Artícul o 28 sexies :

Artícul o 28 noni es:

Artícul o 28 sept ies :

Esta blece un plazo para de act ua lizació n peri ódi ca de los

IPT, qu d no Pl ede sobrepasar los diez años.

Se refie ~e a r1equisitos qu e deben cum pli r los IPT respecto
del acceso a la información, incluyendo la posibilidad de
aproba r l versiones act ua lizadas de los planos y textos
refundidos, coo rd inados y siste ma t izados de las
orde na n1zas.

Esta blede com o requisito previo al proceso de elaborac ión
del a ntepro~ecto l de un IPT, o sus modificaciones,

contemplar la formulación de un a Imagen Obj etivo.

Incluye brocerim iento.

Se refi bre a la intervención de particul ares en la
elabo ra¿ión y apro bac ión de los I PT.

I
Este artículo se aborda en más detall e en el número 5 de
esta Cirt ula r.

Artícul o 28 undecies: Este arJículo esta blece la obligación para el Ministerio de
Viviend~ y U1rbani sm o de conta r con un portal único de
informatión qu e conte nga : un obse rva torio del mercado
del sue lb , unl siste ma de información de los procesos de

I
1 El concepto de Ante proyecto de un I PT se agrega con esta l!ey 21.078 a la l GUC ta nto para los PRI o PRM y para los PRC o
planes secciona les., y lo hace coincidente con el art ícLlo 7° bis de la l ey 19 .30 0, que contempla una etapa de Diseño (qu e
culmina en un Anteproyecto ) y una etap a de Aprobací ón, El anteproyecto es el que se somete rá a consulta pública según
corresponda. Ver artículos 36, 37, 37 bis y 43 de la l GUC.
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Artícu lo 35:

Artículo 36:

Artícu lo 37 :

Artícu lo 37 bis:

Artículo 42:

Artículo 43:

Artícu lo 45 :

Artículo 4 6:

Artículo 48:

Artícu lo 134 :

elaborac ión y aprobación de los I PT y sus modificaciones
I '

Y un siste ma de información del esta do de tramitación de
perm isos de edificación y urbani zación ante las DOM.

Modifica co~cePto de " cuerpo legal " por " cuerp o
normatil0" al referirse a los componentes del PRI o PRM.

Reemplaza ajíCUIO de la LGUC referi do a los PRI o PRM
agrega n?o I,a ~blig~ción . de con~a r con Imagen Objet ivo, ~
Consulta puIJ1llca, incluido el Informe de la Eva luac ion
Ambient~ 1 Est ratég ica (EAE) de la Ley sobre Bases
Genera lJs del Medio Ambiente, que se hará paralelamente
a la conkulta a las municipalid ades. Hace coin cidentes los
conceptos de " Diseño" del plan y "Anteproyecto" de ambas
leyes.

Reemplaza a1 ículo de la LGUC referid o a los PRI o PRM,
cuando lun grupo de municipalid ades decide elaborarlos
direct amente.

Incorpo~a la posibilidad de efectuar enmiendas a los PRI
cuando se t rate de modificaciones que no sean susta nt ivas
y sean de sul prop io ámb ito de compete ncia. Delega a la
OGUC ~sta b 1 ece r los márgenes y un procedimiento
s i m p l i fic~do para ello , por tanto, m ientras dicha
reglam ehtación no se dicte, no serán aplica bles dichas

I
enmiendas .

Modif ica concepto de " cuerpo legal" por " cuerpo
normati vo " al referi rse a los componentes del PRC.

Agrega la obligación de conta r con Imagen Objetivo y
hace c9incidJnte Consulta Pública del PRC con la EAE.
Hace coincidJntes también los conceptos de "Diseño" del
plan y "hnteJroyect o" del mism o.

Agrega un plazo de 60 días, dentro del cual el Concej o
debe pro nundiarse sobre la proposición de Plan Regu lador

I
Comunal.

Adecua lartículo en fun ción de los camb ios efect uados en el
art ículo 145 d~ la LGUC, y modifica aspectos de la vi alidad
que pueden t 1ratarse en las enmiendas de los PRC.

Adecua lartícJ lo en fun ción de los cambios efectuados en la

LGUC.

Se deroga artículo referido a la ob ligación de confeccionar
o react~al i za:r un PRC por parte de las municipalidades,
dentro Idel flazo otorgado por la Secreta ría Regiona l
Mini ste1ial de Vivi enda y Urban ismo.

Se deroqa ii d so segundo del. a rtí~u lo , refer ido al pago
proporcional de obras de urbanízación.
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Artícul o 177:

Artícul os 18 3 Y 184:

Agrega obligación de publicar en el sitio elect rónico de los
Gob iern 6s Re~ion ales, el plan in tercomunal de inversion es

en infraéstrudtura de movilidad y espac io público.

Agrega la "~ustentabilidad urbana" como parte de las
condiciones que pueden ag rega r a los I PT para el
oto rqa rnie nto de benefi cios normativos.

5. El nuevo artíc.u.lo 28 ~ecies~ rrferidlo a la "transparencia en el ejercicio de }a
potestad planifi cadora, senala expresa me nte qu e, en tanto la planificacion
urbana es una función pública c~yo o'bjetivo es organizar y definir el uso del sue lo
y las dem ás normas urbanísti cás de acuerdo con el interés genera l, su ejercicio
deberá siempre :

a )

b)

c)

d)

Ser fund ado, señalando ¡expresamente sus motivaciones y los objetivos
específ icos que persigu e en dda caso, espec ialme nte cuand o se reali cen
cam bios en las propuestas~ antJproyec tos o proyect os.

C id . f . . If " · I b liddi'onsi era r In orrnacron su íciente so re a rea i a ex iste nte y su evo ucion
previ sibl e.

Ajustarse a los principios de suste nta bilidad, cohesión territori al y eficie ncia
energé t ica , procurand o qu~ el s~e l o se ocupe de manera eficiente y com bine
los usos en un contexto u ~band seguro , saludable, acces ible universalmente
e integrado socia lme nte .

Ev ita r la especulación y pro curar la sat isfacc ión de las necesid ades de
viviend a de la pobl ación.

6.

7.

e) Ser consistente con los estudios técni cos referidos a movilidad urbana,
infraestructura sanita r ia y. ene rqé t íca, riesgos y protección del patrimonio

I I
natural y cult ura l, ent re otros, donforrne esta blezca la Ordenanza Genera l de
Urbani sm o y Const rucc io1nes, Ilos que necesariam ente deberán esta r en
coo rdinac ión con las polítidas sector ia les asoc iadas a cada materi a.

id I l· -Ór di I I . it t - Id' . iblEn este sent í o, a ap rcacron e os requr si os an es sena a os sera exrq t e a

toda formulación o modifi cación de l o~ IPT.

La Ley 21. 07 8 también ag regó en l u artículo Quinto, una interpretación a los
artículos 18 3 y 184, en el s~nt i do l qu e se ent ienden válidos los incentivos o
condiciones qu e hubieran conte mplado los PRI o PRC, interpret ación qu e, en
confo rm idad a la disposici ón tránsitaria a la que se alude en el número 2 de esta
Circula r, solo será aplicable unci vez cumplido el plazo de seis meses de publicada
la Ley 21. 078 en el Diario Ofi cicil.

Dado que la Ley 21. 078 no co~temPla algun a disposición transitori a respecto de
los procedimientos y conte nidos bue se aplica rán a los Instrumentos de
Planificación Territori al según IJ fasel en que se encuent ren al mom ento de ent rar
en vi gencia la Ley, en opinión Ue esta División, solo sería n aplica bles a las fases
no iniciadas del I PT, en el ente ~d id o que las leyes aplica n a lo futuro, sin perjuicio
que la autoridad respectiva decid a retrotraer procesos e incorporar los nuevo s
conte nidos , para adecua rse a la1s nu vas ex ige ncias .
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8. Sin perju icio de lo ante rior, se recomienda que en el caso de aquellos planes
regu ladores o secc iona les que Je encuentren actua lmente en fase de licitación o

de elaboración de Bases de Li cit~ ción ! considera r las modi fi caciones in t roducidas a
la LGUC por la Ley N° 21.078, al fin dF qu e al momento de entrada en v igencia de
esta últ ima, los procesos de formulaoión o modif icación de los planes regu lado res
o secciona les segú n corresp 6nda , I estén en consona ncia con las nuevas
disposiciones que agregó, y a lbs objet ivos de t ransparencia y participación qu e
propugnan.

Saluda atentamente a Ud.

~~~WI1N/lf r.~ I
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DISTRIBUCIÓN:
1. Sra. Minist ra de Vivienda y Urba nismo ¡
2 . Sr. Subsecretar io de Vivienda y Urbanismo.
3 . Sr. Contra lor General de la Repúb lica .
4 . Bib lioteca de l Congreso Nacional.
5. Sres . I ntendentes Regiona les I a XV y RegiÓ1 Metropoli tana.
6. Sres . Jefes de Div isión MI NVU.
7 . Contraloría I nterna MINVU.
8 . Sres . Secretarios Regiona les Ministeriales MINVU.

9. Sres . Direc tores Regiona les SERVIU . I I
10 . Sres. Direc to res de Obras Municipales (a/c SrRE MI MINVU).
11. Sres. Asesores Urbanistas (a/c SEREMI MIN~IU) ,

12 . Sres . Secreta r ios Comuna les de Planif icación y Coord inac ión , (a/c SEREMI MINVU)
13 . Depto. de Orde namiento Territo r ial y MI ed io Am biente (GORE Metrop olitano) .
14 . Sres . Jefes Depto. D.D. U.
15. Sres. Jefes Depto . D.U. e I. SEREMI Regiona es.
16 . Cáma ra Chilena de la Construcción.
17 . I nstituto de la Const rucción.
18 . Coleg io de Arquitectos de Chile.
19 . Asociación Chile na de Municipalidades.

I . I20. Sr . Secretario Ejecut ivo Consejo de Monumentos Nacíona es.

21. Biblioteca MINVU.
22 . Mapoteca D.D.U.
23. OIRS.
24. Jefe SIAC.
25 . Arc hivo D.D. U.
26 . Of icina de Partes D.D .U.
27. Oficina de Partes MINVU Ley 20.285 rtículo 7 letra g.
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